
EJECUTIVO No. 2019 00500 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 5 de julio de 2022, pasa el 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la 

parte ejecutante, allegó memorial y no existe constancia del trámite del 

oficio de medida cautelar (Docs. 23 y 24 pdf). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la apoderada de 

la parte ejecutante, a través de memorial del 10 de mayo de 2022, señaló 

que había solicitado copia del expediente, dentro del proceso de sucesión 

que se adelanta en el Juzgado 8 de Familia del Circuito de Bogotá bajo el 

consecutivo 11001311000820210079100 para tener certeza de los 

sucesores procesales para el presente proceso, y que una vez tenga 

concomimiento lo informará a esta Sede Judicial (23- fl. 1 pdf). 

 

Por otra parte, observa el Despacho que la apoderada de la parte ejecutante 

no ha tramitado el oficio 141, dirigido a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ –ZONA NORTE (Doc.24 pdf). 

 

Por lo anterior, permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de que 

la parte ejecutante, acredite el cumplimiento de lo señalado a través de auto 

del 4 de abril de 2022 y tramite el oficio 141 que se encuentra a su 

disposición dentro del expediente digital. 
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 39 HOY 

7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE 
LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b92eb4891e3de1ab9734f6e093dbb47bb963c07a1f8e7e01b19b0d13a9d49bf

Documento generado en 06/07/2022 08:00:17 AM
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EJECUTIVO No. 2019 00377 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  30 de  junio de  2022.  Pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que, obra solicitud de requerimiento a Bancolombia, (Doc. 49
E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., seis (6°) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la doctora DIANA
CAROLINA FUQUEN AVELLA,  en  calidad  de  apoderada  judicial  de  los
señores DANIEL ENRIQUE RAMIREZ MEZA y CAMILO ANDRÉS FRANCO
GARCÍA,  presentó  escrito  a  través  del  cual  señaló,  que  el  oficio  005
dirigido  al  Banco  de  Bogotá,  lo  remitió  al  correo  electrónico  para
notificaciones judiciales  rjudicial@bancodebogota.com.co el 14 de febrero
de 2022, generó constancia de lectura y que, a la fecha no se ha obtenido
ninguna respuesta,  por lo que solicitó requerir a esta entidad bancaria
bajo los apremios de ley (49- fls. 2 y 3 pdf).

Para resolver lo anterior, este Despacho debe precisar que, efectivamente
el BANCO DE BOGOTÁ no se ha pronunciado frente a la medida cautelar
decretada contra la  sociedad EKOTU DISEÑOS S.A.S.,  identificada con
NIT No.  900.436.032-2,  frente  al  oficio  005 que fue  radicado el  14 de
febrero de 2022 (49- fls. 5 y 6 pdf). 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el BANCO DE BOGOTÁ conoce del
decreto de la medida cautelar hace más de 4 meses, sin que a la fecha
haya acatado la orden proferida por este Juzgado, se dispone  OFICIAR
POR SEGUNDA VEZ y bajo los apremios de ley del art. 44 del C.G.P., a la
entidad financiera en mención, para que en el término judicial de  cinco
(5)  días hábiles,  contado a partir  de la  recepción de la  comunicación,
informe el  trámite  impartido  al  oficio  N°  005  radicado  ante  su
dependencia  el  14  de  febrero  de  2022,  relacionados  con  el  embargo  y
retención de los dineros de propiedad de la sociedad  EKOTU DISEÑOS
S.A.S. 

mailto:rjudicial@bancodebogota.com.co
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Adviértasele a la entidad financiera, que conforme al parágrafo 2° art.
593 del  C.G.P.,  la inobservancia de esta orden,  la  hará acreedora a la
imposición de multas sucesivas, que oscilan entre los dos (2) y los cinco
(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Por  Secretaría,  líbrese el  oficio  correspondiente,  el  cual  deberá  ser
tramitado por la parte interesada.   

Permanezca el proceso en Secretaría, hasta tanto se cumpla el término
concedido a la entidad financiera oficiada. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ba0d0cf3494b6755b5a9f1ae5381d59acd8bc5b8fda71b0ddb85dcac11bc53d8
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EJECUTIVO No. 2019 00383 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  30 de junio de 2022.  Pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que obra respuesta de SCOTIABANK COLPATRIA, (Doc.  22
E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., seis (6°) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORA al expediente y
SE  PONE  EN  CONOCIMIENTO de  la  parte  ejecutante,  la  respuesta
emitida por SCOTIABANK COLPATRIA, (Doc. 22 E.E.).

Permanezca  el  expediente  en  Secretaría,  a  la  espera  del  impulso
procesal de la parte ejecutante.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 2022 00335 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de julio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada 

bajo el No. 2022-00335. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
A.S 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que fue expedida la ley 2213 de 2022, con el fin de 

implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia. 

 

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado. 

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de 2022, en 

este caso, no es posible verificar la autenticidad de los documentos que 

soportan esta ejecución. 

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., 

el cual prevé:  

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia.  
  
Las partes deberán aportar el original del documento cuando 

estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 

si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto)  

  
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la 

cual se implementan las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de agilizar el trámite 

de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 

12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los 

apoderados lo siguiente:  

  

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 

y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código.”      

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 

término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 
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2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 39 HOY 
7 DE JUlIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE 

LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO No. 2022 00321 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de julio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada 

bajo el No. 2022-00321. Así mismo, se encuentra impulso procesal (Doc.3 

E.E.) Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
A.S 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que fue expedida la ley 2213 de 2022, con el fin de 

implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia. 

 

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado. 

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de 2022, en 

este caso, no es posible verificar la autenticidad de los documentos que 

soportan esta ejecución. 

 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., 

el cual prevé:  

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia.  
  
Las partes deberán aportar el original del documento cuando 

estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 

copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto)  

  

De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la 

cual se implementan las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de agilizar el trámite 

de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 

12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los 

apoderados lo siguiente:  

  

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 

y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código.”      

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 

término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda.  
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Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 39 HOY 

7 DE JUlIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE 
LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ba5b4fa0353bd7a0c3ade225265a4193a27abf197c5c4a29923a3e2c3d6d0c64
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EJECUTIVO No. 2022 00320 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de julio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada 

bajo el No. 2022-00320. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
A.S 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que fue expedida la ley 2213 de 2022, con el fin de 

implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia. 

 

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado. 

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de 2022, en 

este caso, no es posible verificar la autenticidad de los documentos que 

soportan esta ejecución. 

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., 

el cual prevé:  

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia.  
  
Las partes deberán aportar el original del documento cuando 

estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 

si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto)  

  
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la 

cual se implementan las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de agilizar el trámite 

de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 

12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los 

apoderados lo siguiente:  

  

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 

y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código.”      

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 

término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 
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j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 39 HOY 
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE 

LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de julio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada 

bajo el No. 2022-00319. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
A.S 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que fue expedida la ley 2213 de 2022, con el fin de 

implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia. 

 

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado. 

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de 2022, en 

este caso, no es posible verificar la autenticidad de los documentos que 

soportan esta ejecución. 

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., 

el cual prevé:  

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia.  
  
Las partes deberán aportar el original del documento cuando 

estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 

si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto)  

  
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la 

cual se implementan las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de agilizar el trámite 

de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 

12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los 

apoderados lo siguiente:  

  

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 

y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código.”      

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 

término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 
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2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 39 HOY 
7 DE JUlIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE 

LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de julio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada 

bajo el No. 2022-00318. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
A.S 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que fue expedido la ley 2213 de 2022, con el fin de 

implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia. 

 

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado. 

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de 2022, en 

este caso, no es posible verificar la autenticidad de los documentos que 

soportan esta ejecución. 

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., 

el cual prevé:  

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia.  
  
Las partes deberán aportar el original del documento cuando 

estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 

si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto)  

  
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la 

cual se implementan las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de agilizar el trámite 

de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 

12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los 

apoderados lo siguiente:  

  

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 

y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código.”      

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 

término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 
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j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 39 HOY 
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE 

LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de junio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, informando 

que el término concedido en auto anterior, venció el día 19 de mayo de la 

presente anualidad, y dentro del mismo la parte ejecutante NO atendió el 

requerimiento efectuado. Sírvase proveer.  

 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que SALUD TOTAL EPS-S 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de PROYECTOS E 

INVERSIONES VIG SAS, por la suma de $11.516.892, correspondiente a los 

aportes a salud dejados de cancelar en su calidad de empleador, durante 

los años 2016 a 2021; por los intereses causados desde la fecha en que el 

empleador debió cumplir con la obligación, y hasta la fecha del pago 

efectivo; y por las cotizaciones que se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda, junto con los respectivos intereses moratorios, 

(01-ff. 2 y 3 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en salud, dejadas de cancelar por la parte 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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ejecutada, al respecto el art. 27 del Decreto 1818 de 1996, el cual subrogó 

el art. 38 del Decreto 326 de 1996, otorgó mérito ejecutivo a los formularios 

de autoliquidación de aportes, y a las cuentas de cobro enviadas por las 

entidades administradoras del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud a los aportantes. 

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

Adicionalmente, el parágrafo 1° art. 2.1.9.6 del Decreto 780 de 2016, 

dispuso que las empresas promotoras de salud, adelantarán las acciones de 

cobro de las cotizaciones e intereses de mora adeudados por los aportantes, 

conforme a los estándares de procesos establecidos por la UGPP.  

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado 

11 de mayo de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante, 

para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se 

encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc. 03 

E.E.); no obstante, dentro del término concedido, la administradora de 

pensiones a través del doctor ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN, no 

emitió pronunciamiento alguno. 

 

De manera que, la presente demanda ejecutiva no cumple con lo dispuesto 

en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y S.S., toda vez que, cuando se 

pretende hacer valer como título ejecutivo un documento, deberá ser 

allegado en original o con nota de autenticación, sin embargo, este Despacho 

desconoce si los que fueron allegados por la parte ejecutante en formato 

digital, corresponden a copias simples, auténticas, o en su defecto 
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originales, y que además están en custodia del acreedor, lo cual resulta 

imprescindible para conformar el título ejecutivo. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por SALUD TOTAL EPS-S S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por SALUD 

TOTAL EPS-S S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 

desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHIVAR las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS HERIBERTO 

TORRES ARAGÓN, identificado con C.C. No. 73.205.246, y portador de la 

T.P. No. 155.713 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderado judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido, 

(01-ff. 9 a 10 pdf). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 39 HOY 
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE 
LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de julio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, el 

termino concebido en el auto anterior finalizó el 19 de mayo del año en curso 

y dentro del término la apoderada de la ejecutante presentó escrito 

cumpliendo el requerimiento efectuado. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., pretende se 

libre mandamiento de pago en contra de ADRIANA ROSES SAS, por la suma 

de $692.985, correspondiente al capital de la obligación a cargo del 

empleador, derivada de los aportes obligatorios en pensión; por la suma de 

$ 918.100, y por los intereses de mora que se causen a partir de la fecha 

del requerimiento pre jurídico, y hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación, (01-fl. 01 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar acciones de 

cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
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de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado 

11 de mayo de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante, 

para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se 

encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc. 03 

E.E.). 

 

La doctora JENNYFER CASTILLO PRETEL, en calidad de apoderada de la 

parte ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló que el título 

y los documentos anexos a la demanda, reposan en los archivos de la 

administradora de pensiones, en original, y se encuentra a disposición del 

Juzgado y de las partes de ser requeridos, (04-fl. 2 y 3 pdf).  

 

Cumplido entonces el requerimiento efectuado por este Despacho, procede 

este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante, y 

a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 16 de diciembre de 

2021, dirigidas a ADRIANA ROSES SAS, mediante la cual se le informó que 

presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores 

afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado, 

(01-fls. 9 y 10 pdf).   

 

Junto con el requerimiento del 16 de diciembre de 2021, se allegó el estado 

de deudas detallado, en el cual se indican con precisión los periodos 

adeudados, los trabajadores respecto de los cuales existe mora en los 

aportes, el capital de la obligación y los intereses causados, (01-fls. 11 a 13 

pdf).  
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Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que ADRIANA ROSES SAS, 

conoce el aviso de incumplimiento, arrimó al plenario la guía de envío 

emitida por la empresa de mensajería CADENA COURRIER, en la cual se 

impuso un sello (01-fol. 9 pdf), documento que resulta insuficiente para 

tener por cierto, que los documentos remitidos al deudor le fueron 

entregados.  

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe comunicarse al aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la 

cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún medio probatorio 

permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del requerimiento 

enviado presuntamente por la administradora de pensiones, a través de 

correo certificado.  

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado el título ejecutivo en debida 

forma, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., contra ADRIANA ROSES SAS, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora JENNYFER CASTILLO 

PRETEL2, identificada con C.C. No. 1.030.585.232 de Bogotá, y portadora 

de la T.P. No. 306213 del C.S. de la Jud., como apoderada judicial de la 

parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido a la 

sociedad LITIGANDO PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 101 a 110 pdf).  

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

                                                           
2 01-Folio 96 pdf. 
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certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 39 HOY 
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE 

LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 72e1e2b1943d200b812a91ac97c68ab5576f449748f61b9b290b98f483b58c10

Documento generado en 06/07/2022 12:05:53 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de julio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, el 

termino concebido en el auto anterior finalizó el 19 de mayo del año en 

curso y dentro del término la apoderada de la ejecutante presentó escrito 

cumpliendo el requerimiento efectuado. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., pretende se 

libre mandamiento de pago en contra de CONSULTORIAS J.A SAS, por la 

suma de $2.015.432, correspondiente al capital de la obligación a cargo del 

empleador, derivada de los aportes obligatorios en pensión; por la suma de 

$317.900, y por los intereses de mora que se causen a partir de la fecha del 

requerimiento pre jurídico, y hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación, (01-fl. 1 y 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar acciones de 

cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
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de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado 

11 de mayo de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante, 

para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se 

encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc. 03 

E.E.). 

 

La doctora JENNYFER CASTILLO PRETEL, en calidad de apoderada de la 

parte ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló que el título 

y los documentos anexos a la demanda, reposan en los archivos de la 

administradora de pensiones, en original, y se encuentra a disposición del 

Juzgado y de las partes de ser requeridos, (04-fl. 2 y 3 pdf).  

 

Cumplido entonces el requerimiento efectuado por este Despacho, procede 

este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante, y 

a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 16 de diciembre de 

2021, dirigidas a CONSULTORIAS J.A SAS, mediante la cual se le informó 

que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los 

trabajadores afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el 

periodo adeudado, (01-fls. 9 y 10 pdf).   

 

Junto con el requerimiento del 16 de diciembre de 2021, se allegó el estado 

de deudas detallado, en el cual se indican con precisión los periodos 

adeudados, los trabajadores respecto de los cuales existe mora en los 

aportes, el capital de la obligación y los intereses causados, (01-fls. 11 a 13 

pdf).  
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Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que CONSULTORIAS J.A SAS, 

conoce el aviso de incumplimiento, arrimó al plenario la guía de envío 

emitida por la empresa de mensajería CADENA COURRIER, en la cual se 

impuso un sello de portería, (01-fol. 9 pdf), documento que resulta 

insuficiente para tener por cierto, que los documentos remitidos al deudor 

le fueron entregados.  

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe comunicarse al aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la 

cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún medio probatorio 

permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del requerimiento 

enviado presuntamente por la administradora de pensiones, a través de 

correo certificado.  

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado el título ejecutivo en debida 

forma, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., contra CONSULTORIAS J.A SAS, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora JENNYFER CASTILLO 

PRETEL2, identificada con C.C. No. 1.030.585.232 de Bogotá, y portadora 

de la T.P. No. 306213 del C.S. de la Jud., como apoderada judicial de la 

parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido a la 

sociedad LITIGANDO PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 100 a 109 pdf).  

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

                                                           
2 01-Folio 95 pdf. 
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certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 39 HOY 
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE 

LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de julio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, el 

termino concebido en el auto anterior finalizó el 17 de mayo del año en curso 

y dentro del término la apoderada de la ejecutante presentó escrito 

cumpliendo el requerimiento efectuado. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., pretende se 

libre mandamiento de pago en contra de FORMAS METALICAS 

GALVACERO LTDA., por la suma de $488.141, correspondiente al capital 

de la obligación a cargo del empleador, derivada de los aportes obligatorios 

en pensión; por la suma de $1.404.800, y por los intereses de mora que se 

causen a partir de la fecha del requerimiento pre jurídico, y hasta cuando 

se efectúe el pago total de la obligación, (01-fl. 1 y 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar acciones de 

cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
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de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado 9 

de mayo de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante, para 

que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se 

encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc. 03 

E.E.). 

 

La doctora JENNYFER CASTILLO PRETEL, en calidad de apoderada de la 

parte ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló que el título 

y los documentos anexos a la demanda, reposan en los archivos de la 

administradora de pensiones, en original, y se encuentra a disposición del 

Juzgado y de las partes de ser requeridos, (04-fl. 2 y 3 pdf).  

 

Cumplido entonces el requerimiento efectuado por este Despacho, procede 

este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante, y 

a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 16 de diciembre de 

2021, dirigida a FORMAS METALICAS GALVACERO LTDA., mediante la 

cual se le informó que presentaba mora en el pago de los aportes 

pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, indicando 

para el efecto, el periodo adeudado, (01-fls. 9 y 10 pdf).   

 

Junto con el requerimiento del 16 de diciembre de 2021, se allegó el estado 

de deudas detallado, en el cual se indican con precisión los periodos 

adeudados, los trabajadores respecto de los cuales existe mora en los 

aportes, el capital de la obligación y los intereses causados, (01-fls. 11 y 12 

pdf).  
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Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que FORMAS METALICAS 

GALVACERO LTDA., conoce el aviso de incumplimiento, arrimó al plenario 

la guía de envío emitida por la empresa de mensajería CADENA COURRIER, 

en la cual se impuso un nombre manuscrito, (01-fol. 9 pdf), documento que 

resulta insuficiente para tener por cierto, que los documentos remitidos al 

deudor le fueron entregados.  

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe comunicarse al aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la 

cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún medio probatorio 

permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del requerimiento 

enviado presuntamente por la administradora de pensiones, a través de 

correo certificado.  

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado el título ejecutivo en debida 

forma, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., contra FORMAS METALICAS GALVACERO LTDA, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora JENNYFER CASTILLO 

PRETEL2, identificada con C.C. No. 1.030.585.232 de Bogotá, y portadora 

de la T.P. No. 306213 del C.S. de la Jud., como apoderada judicial de la 

parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido a la 

sociedad LITIGANDO PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 98 a 107 pdf).  

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

                                                           
2 01-Folio 93 pdf. 
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certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 39 HOY 
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE 

LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 5 de julio de 2022. Pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que, obra contestación por parte del banco Davivienda y que el 

oficio 177 dirigido al Banco Itaú fue tramitado por el Juzgado y no cuenta 

con respuesta (Docs. 55 y 56 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORA al expediente la 

respuesta emitida por el BANCO DAVIVIENDA, el día 27 de mayo de 2022, 

(Doc. 55 E.E.). 

 

Conforme la respuesta entregada, se evidencia que el BANCO DAVIVIENDA 

continúa desatendiendo el requerimiento efectuado por este Juzgado, por 

lo tanto, se ordena que por secretaría se oficie nuevamente a esta entidad 

financiera, so pena de iniciar las acciones a que haya lugar, conforme el art. 

44 del C.G.P., para que aclare el valor por el cual constituyó depósito 

judicial a órdenes de esta Sede Judicial, como quiera que el que se 

encuentra constituido es por la suma de $253.100,19 y no por valor de 

$272.200,19, como lo indicó en la respuesta emitida el 27 de mayo de 2022, 

(55-fol. 3 pdf). 

 

Por otra parte, se evidencia que la Secretaría del Despacho, el 17 de junio 

de 2022 tramitó el oficio 177 dirigido al BANCO ITAU a través del cual se le 

requirió para que informara el nombre de la persona encargada de impartir 

el trámite a las medidas de embargo decretadas por las autoridades 

judiciales, a efectos de imponer al funcionario que corresponda, las 

sanciones correspondientes, debido a su conducta omisiva (Doc. 56 E.E.); 

sin embargo, a la fecha no existe ningún pronunciamiento, pese a que se 

acreditó la entrega del oficio al correo electrónico 

notificacionesjudiciales.securities@itau.co (56-fl.10 pdf). 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que BANCO ITAU  continua sin atender 

los  requerimientos  efectuados  por  este  Juzgado, se dispone REQUERIR 

POR SEGUNDA VEZ y bajo los apremios de ley del art. 44 del C.G.P., a la 

mailto:notificacionesjudiciales.securities@itau.co
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entidad financiera en mención, para que en el término judicial de cinco (5) 

días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción de la correspondiente 

comunicación, informe el nombre de la persona encargada de dar 

cumplimiento a las medidas de embargo decretadas por las autoridades 

judiciales, a efectos de imponer al funcionario que corresponda, las 

sanciones a que haya lugar, debido a su conducta omisiva. Lo anterior, sin 

perjuicio de acatar la orden de embargo. 

 

El trámite del oficio estará a cargo de la Secretaría del Juzgado, dejando 

para el efecto, las constancias a que haya lugar en el expediente, y que 

permitan concluir que BANCO ITAU conoce del requerimiento. 

 

Permanezca el proceso en Secretaría, hasta tanto se cumpla el término 

concedido a la entidad financiera oficiada.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 39 HOY 

7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE 
LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  30 de  junio de  2022,  pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que
el término concedido en auto anterior venció el día 17 de mayo hogaño, y
dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado
(Doc. 04 E.E.), de igual manera, obra memorial con solicitud de retiro de
demanda (05-fls. 4 y 5 pdf). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

Fj

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., seis (6°) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  sería  esta  la  oportunidad
procesal para estudiar la viabilidad de la ejecución deprecada, de no ser
porque,  la  apoderada  judicial  de  la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y  CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.,  solicitó  el
retiro de la demanda, (05-fls. 4 y 5 pdf). 

Al  respecto,  ha  de  señalarse  que  el  art.  92  del  C.G.P.,  aplicable  por
analogía en materia laboral, en atención a lo dispuesto en el art. 145 del
C.P.T. y S.S., prevé:

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a
ninguno de los demandados.  Si  hubiere medidas cautelares practicadas,
será  necesario  auto  que  autorice  el  retiro,  en  el  cual  se  ordenará  el
levantamiento  de  aquellas  y  se  condenará  al  demandante  al  pago  de
perjuicios, salvo acuerdo de las partes.
(…)”

Teniendo en cuenta lo anterior, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: ACÉPTESE  la solicitud de retiro de la demanda presentada
por  la  parte  ejecutante,  de  conformidad  con  la  parte  motiva  de  este
proveído.

SEGUNDO: DEVUÉLVASE  la demanda ejecutiva a la apoderada judicial
de  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., previas desanotaciones de rigor. 
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TERCERO:  En  firme  ésta  providencia,  se  ordena  el  ARCHIVO de  la
actuación del Juzgado.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    39  
HOY    7 DE JULIO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2022 00376 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  29 de  junio de  2022,  pasa al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó
radicada bajo el No. 2022-00376. Sírvase proveer.
EP

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., seis (6°) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la demanda,
observa el Despacho que carece de competencia en razón a la cuantía.

Lo   anterior,  en  vista  de  que  liquidando  y  sumando  las  pretensiones
relacionadas   con   las  prestaciones  sociales,  vacaciones  y  la  sanción
moratoria prevista en el art. 65 del C.S.T., al tiempo de presentación de la
demanda (art. 26 C.G.P), lo pretendido asciende a  $28.794.563, (doc. 3
E.E.); por lo tanto, no es posible tramitar el presente proceso ordinario en
única instancia, por superarse la suma de $20.000.000, equivalente a los
veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año 2022;
factor de competencia establecido en el  art.  12 del  C.P.T.  y de la  S.S.,
modificado por  el  art. 46 de la Ley 1395 de 2010,el cual determina qué
asuntos se tramitan en única y en primera instancia en materia laboral.

De manera que, se remitirá el presente proceso a los Juzgados Laborales
del Circuito de Bogotá, por recaer en ellos la competencia para conocer de
este asunto.

No  sin  antes  precisar  que,  en  el  evento  de  que  se  presente  diferencia
respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el
RESPECTIVO  CONFLICTO  NEGATIVO;  trámite  este  que  encuentra
regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el
factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído. 

SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  la  Oficina  Judicial  de
Reparto,  para que el  presente proceso sea repartido entre los Juzgados
Laborales del Circuito de Bogotá D.C.
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TERCERO:  Por secretaría  LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2022 00373 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  29  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  de  la  referencia,  informando  que,
informando  que,  correspondió  por  reparto  la  presente  demanda  ordinaria
laboral y, quedó radicada bajo el No. 2022-00373. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., seis (6°) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

FACULTAR al (a) Señor (a) INGRID DAYANNA SUAREZ VERA, identificado (a)
con C.C. N° 1.121.868.655, para que actué en nombre y causa propia. 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que este no reúne
los requisitos exigidos por el  art.  25 del  CPT y SS, por las falencias que a
continuación se señalan:

1. Señale en los fundamentos fácticos, el lugar donde prestó el servicio.

2. Los  hechos  3,  8  y  9  de  la  demanda,  deben  estar  debidamente
clasificados y no deben contener más de una circunstancia fáctica, de
conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS.

3. No se relacionaron en el acápite de medios probatorios, los documentos
vistos en los folios 8 y 17 del archivo 1° del expediente electrónico, si
pretende dársele valor probatorio, proceda conforme el  numeral 9 del
artículo 25 del CPT y SS.

4. No  aportó  el  anexo  número  2,  denominado  copia  de  la  cédula  de
ciudadanía

5. Se advierte a la activa, que deberá abstenerse de solicitarle al Despacho
obtener documentos que hubiese podido adquirir mediante derecho de
petición, lo anterior, conforme lo previsto en el numeral 10 del artículo
78 del C.G.P. 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art.
28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 90 del
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C.G.P.,  y  se  concede  a  la  parte  actora  para  que  SUBSANE  estas
irregularidades, un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la
demanda y su subsanación.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en
lo  sucesivo,  envíen  sus  memoriales  en  formato  PDF,  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme lo  dispuesto  en la  Ley 2213
del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de
agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la  jurisdicción  ordinaria  laboral  y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las
herramientas  tecnológicas  e  informáticas  como  forma  de  acceso  a  la
administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2022 00360 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  29  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  de  la  referencia,  informando  que,
informando  que,  correspondió  por  reparto  la  presente  demanda  ordinaria
laboral y, quedó radicada bajo el No. 2022-00360. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

FACULTAR al  (a)  Señor  (a)  WILLIAM  FERNANDO  TORRES  MARTÍNEZ,
identificado (a) con C.C. N° 1.121.868.655, para que actué en nombre y causa
propia. 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne
los requisitos exigidos por el  art.  25 del  CPT y SS, por las falencias que a
continuación se señalan:

1. No se relacionó en el  acápite  de  medios  probatorios,  los  documentos
vistos en los folios 18 a 21 del archivo 1° del expediente electrónico, si
pretende dársele valor probatorio, proceda conforme el  numeral 9 del
artículo 25 del CPT y SS.

2. Los documentos vistos a folios 6 a 9 se hallan de manera ilegible,  si
pretende dársele valor probatorio, alléguelos nuevamente.

3. No se cumple con lo previsto en el numeral 4 del art. 26 del CPT y SS, ya
que no se encuentra el certificado de existencia y representación legal de
la demandada, ni manifiesta la imposibilidad para aportarlo; por lo cual
deberá allegarlo al plenario. 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art.
28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 90 del
C.G.P.,  y  se  concede  a  la  parte  actora  para  que  SUBSANE  estas
irregularidades, un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la
demanda y su subsanación.
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Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en
lo  sucesivo,  envíen  sus  memoriales  en  formato  PDF,  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme lo  dispuesto  en la  Ley 2213
del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de
agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la  jurisdicción  ordinaria  laboral  y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las
herramientas  tecnológicas  e  informáticas  como  forma  de  acceso  a  la
administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2022 00359 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de junio de 2022, pasa al Despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2022-00359. Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., seis (6°) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

ABSTENERSE de reconocer personería a la sociedad AVANZAR SERVICIOS 

S.A.S, por cuanto no se evidencia que el poder hubiera sido conferido a través 

de un mensaje de datos, de conformidad con lo previsto en el art. 5º de la Ley 

2213 de 2022 y el literal a) del art. 2 de la ley 527 de 1999, (01- fol. 61 pdf).  

Por lo tanto, deberá aportarse el mensaje de datos a través del cual el 

demandante confirió poder al abogado, o en caso de que la parte actora así lo 

disponga, podrá allegarlo conforme lo previsto en el artículo 74 del C.G.P.  

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que este no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. Precise quien constituye la parte demandada de esta Litis, de conformidad 

con el numeral 2 del art. 25 del CPT y SS. 

 

2. Las pretensiones 1 declarativa y 1 y 4 condenatorias, no se formulan por 

separado con precisión y claridad; de conformidad con el numeral 6 del 

art. 25 del CPT y SS. 

 

3. Señale en los fundamentos fácticos cuándo finalizó la relación 

contractual. 

 

4. Los hechos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 12, 13 y 14 de la demanda, deben estar 

debidamente clasificados y no deben contener más de una circunstancia 

fáctica, de conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS. 

 

5. No se señalaron de forma concreta los hechos objeto de la prueba 

testimonial, de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 212 del 

C.G.P. y el numeral 9 del artículo 25 del C.P.T. y S.S.   
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6. No se relacionó en el acápite de medios probatorios, los documentos vistos 

en los folios 45 y 60 del archivo 1° del expediente electrónico, si pretende 

dársele valor probatorio, proceda conforme el numeral 9 del artículo 25 

del CPT y SS. 

 

7. Se advierte a la activa, que deberá abstenerse de solicitarle al Despacho 

obtener documentos que hubiese podido adquirir mediante derecho de 

petición, lo anterior, conforme lo previsto en el numeral 10 del artículo 78 

del C.G.P. 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 90 del 

C.G.P., y se concede a la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, 

un término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 39 HOY 

7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE 
LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 2022 00351 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  5  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No.  2022-00351,  así mismo, obra solicitud de impulso procesal
(Doc.03 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  sería  del  caso  estudiar  la
viabilidad de la presente ejecución, de no ser porque, se observa que la
Oficina Judicial de Reparto, de forma errónea asignó el conocimiento de la
demanda  a  este  Despacho,  a  pesar  de  que  se  encuentra  dirigida
expresamente a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
de Bogotá, (01-fol. 1 pdf). 

Se arriba a la anterior conclusión, debido a que la parte actora pretende
que a esta demanda se le imparta el trámite del proceso ejecutivo singular
de mínima cuantía conforme a lo dispuesto en los arts.  422 y s.s.  del
C.G.P., y los arts. 619 a 690 del C. de Co. (01-fls. 1 y 3 pdf), aportando
como título base de la ejecución, el contrato de arrendamiento suscrito
con JORGE EMILIO ESPINOZA VILLA y en el que se llama como deudora
solidaria a la señora DIANA CAROLINA VILLA (01-ff. 27 y 28 pdf), asunto
cuyo conocimiento, no radica en la especialidad laboral.

De manera que, lo procedente en este caso es ORDENAR la remisión del
expediente  a  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  para  que,  en  razón  a  lo
solicitado por la parte demandante, quien de forma inequívoca dirigió la
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demanda  ejecutiva  a  la  jurisdicción  ordinaria  en  su  especialidad  civil,
ASIGNE  el  conocimiento  de  este  asunto  a  los  Juzgados  de  Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, para lo de su cargo. 

Por  Secretaría,  ELABÓRESE el  correspondiente  oficio  y  déjese  las
constancias del caso, previas desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:
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Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  5  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00336. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A.,  pretende  se  libre  mandamiento  de  pago en  contra  de
DEPOSITO Y  DISTRIBUCIONES FERREMANUEL DE LA 51  S.A.S.,  por
valor  de  $320.000,  correspondiente  a  las  cotizaciones  pensionales
obligatorias  dejadas  de  pagar  por  la  ejecutada,  durante  el  periodo
comprendido entre julio y diciembre de 2021, (01-ff. 1 y 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  



EJECUTIVO No. 2022 00336 00

que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:



EJECUTIVO No. 2022 00336 00

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo  al  caso  en  concreto,  se  tiene  que  el  doctor  JONATHAN
FERNANDO CAÑAS ZAPATA, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del
juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan
en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la
circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fls. 6
y 7 pdf).

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en
el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con el parágrafo del art. 54
A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de los documentos
base de la ejecución, y su autenticidad. 

Preciso  lo  anterior,  procede  este  Juzgado  a  verificar  los  documentos
allegados  por  la  parte  ejecutante,  y  a  través  de  los  cuales  pretende
conformar el título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 25 de marzo de
2022, dirigida a  DEPOSITO Y DISTRIBUCIONES FERREMANUEL DE LA
51 S.A.S. mediante la cual se le informó que presentaba mora en el pago



EJECUTIVO No. 2022 00336 00

de  los  aportes  pensionales  de  los  trabajadores  afiliados  a  la
administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de
la obligación, (01-ff. 9 a 16 pdf).  

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

El  requerimiento  en  mención  se  envió  al  correo  electrónico
xymalv@gmail.com,  el  cual  se  encuentra  registrado en  el  certificado  de
existencia y representación legal de la parte ejecutada, (01-fl. 28 pdf).  

A pesar de que no existe duda, que la comunicación se envió a la dirección
electrónica  para  notificaciones  de  la  parte  ejecutada,  pues  así  se
desprende  del  certificado  de  comunicación  electrónica  emitido  por  la
empresa  4-72  (01-ff.  17  a  23  pdf),  lo  cierto  es  que,  en  la  citada
documental,  la  empresa  de  correo  indicó  que,  el  mensaje  de  datos  no
había sido entregado al destinatario.

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución,  debe  comunicarse  al  aportante  la  mora  en  las  cotizaciones,
actuación de la cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún
medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del
requerimiento  enviado por  la  administradora de  pensiones,  a través  de
correo certificado.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  contra  DEPOSITO  Y  DISTRIBUCIONES
FERREMANUEL DE LA 51 S.A.S., por las razones expuestas en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

mailto:xymalv@gmail.com
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CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA  al  Dr. JONATHAN FERNANDO
CAÑAS ZAPATA2,  identificado con C.C. No. 1.094.937.284 y portador de
la  T.P.  No.  301.358  del  C.S.  de  la  Jud.,  para  actuar  como apoderado
judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder
conferido a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 75 a 77 pdf). 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

2 01-folio 70 pdf.

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    039  
HOY    7  DE JULIO DE 2022   A  LAS  OCHO  (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  5  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00334. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A.,  pretende  se  libre  mandamiento  de  pago en  contra  de
MAXI GROUP COLOMBIA S.A.S., por valor de $800.000, correspondiente
a las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar entre agosto
hasta diciembre de 2021 (01-fl. 01 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:
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“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo  al  caso  en  concreto,  se  tiene  que  el  doctor  JONATHAN
FERNANDO CAÑAS ZAPATA, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del
juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan
en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la
circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fls. 6
y 7 pdf).

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en
el  inc.  2°  art.  245  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  lo  dispuesto  en el
parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia
de los documentos base de la ejecución, y su autenticidad. 

Precisado  lo  anterior,  procede  este  Juzgado  a  verificar  los  documentos
allegados  por  la  parte  ejecutante,  y  a  través  de  los  cuales  pretende
conformar el título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 14 de marzo de
2022, dirigida a  MAXI GROUP COLOMBIA S.A.S. mediante la cual se le
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informó que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los
trabajadores  afiliados  a  la  administradora,  indicando  para  el  efecto,  el
periodo adeudado y el valor de la obligación, (01-fls. 9 a 16 pdf).

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

El  requerimiento  en  mención  se  envió  y  entregó  al  correo  electrónico
nata_mar_09@hotmail.com, el cual se encuentra debidamente registrado
en el  certificado existencia y representación legal de la parte ejecutada
(01-fl.  28  pdf),  pues  así  se  desprende  del  certificado  de  comunicación
electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-fls. 17 a 23 pdf).

De  manera  que,  la  actuación  desplegada  por  la  administradora  de
pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de
2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al
deudor, previa constitución del título ejecutivo. 

Ahora,  se  observa  que  la  parte  ejecutante,  el  día  8  de  abril  de  2022,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales  adeudadas,  en la  cual  se
relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de
pago, (01-fl. 8 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones
expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la
Ley  100  de  1993,  y  en  el  art.  14  lit.  H  de  Decreto  656  de  1992,  la
liquidación prestaba mérito ejecutivo.  

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  haya  contactado  mínimo  en  dos
oportunidades, a MAXI GROUP COLOMBIA S.A.S., con el fin de obtener el
pago voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada. 

Y si bien, el apoderado de la entidad ejecutante, señaló en el hecho quinto
(5°)  de  la  demanda,  que conforme  a  lo  dispuesto  en  el  anexo  técnico
Numeral 3 Capitulo 3 de la Resolución 2082 de 2016, omitió la realización
de  las  acciones  persuasivas,  por  tratarse  de  una  cartera  de  difícil
recuperación  debido a las características del  aportante sin voluntad de
pago; lo cierto es que, el literal C numeral 3° capitulo 3° del Anexo Técnico
de la citada normatividad, establece que “El aportante no tiene voluntad de
pago,  de acuerdo con la manifestación expresa que haga en este
sentido  a  la  Administradora por  cualquier  medio  que  permita  su
posterior verificación;”,  y al plenario no se allegó documento alguno que

mailto:nata_mar_09@hotmail.com


EJECUTIVO No. 2022 00334 00

permita concluir, que MAXI GROUP COLOMBIA S.A.S., le haya indicado a
la administradora de pensiones, su negativa de cancelar la obligación aquí
demandada.
Por si fuera poco, el capítulo 4° del Anexo Técnico de la Resolución 2082
de  2016,  establece  que  las  administradoras  de  pensiones  deben
documentar los estándares definidos por la UGPP, y en relación con las
acciones  de  cobro  precisó  que  deben especificarse  “Los  criterios  para
iniciar el Cobro Coactivo/Judicial sin agotar acciones persuasivas. En caso
de que apliquen excepciones se debe especificar los criterios de excepción y
quién los aprueba.”   

Así  que,  la  configuración de  un riesgo  de incobrabilidad,  no  surge del
juicio del apoderado judicial, sino que es deber de la entidad ejecutante,
establecer los criterios para acudir a la vía judicial, sin llevar a cabo las
acciones de cobro persuasivo, pues así lo dispone la UGPP a través de la
Resolución 2082 de 2016. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  (UGPP)  a  través  de  la  Resolución  No.  2082  de  2016,  el  cual
resulta  imprescindible  para  ejercer  las  acciones  judiciales  pertinentes,
pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad
social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro
establecidos en la citada normatividad.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra MAXI GROUP COLOMBIA S.A.S., por
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 
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CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA  al  Dr. JONATHAN FERNANDO
CAÑAS ZAPATA2,  identificado con C.C. No. 1.094.937.284 y portador de
la  T.P.  No.  301.358  del  C.S.  de  la  Jud.,  para  actuar  como apoderado
judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder
conferido a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 74 a 76 pdf). 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

2 01-Folio 69 pdf.

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
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EMELY LORENA PARRA ROJAS
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  5  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00332. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A.,  pretende  se  libre  mandamiento  de  pago en  contra  de
NHD  REDES  S.A.S,  por  valor  de  $581.456,  correspondiente  a  las
cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar entre julio hasta
octubre de 2021 (01-fl. 01 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:
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“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo  al  caso  en  concreto,  se  tiene  que  el  doctor  JONATHAN
FERNANDO CAÑAS ZAPATA, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del
juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan
en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la
circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fls. 6
y 7 pdf).

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en
el  inc.  2°  art.  245  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  lo  dispuesto  en el
parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia
de los documentos base de la ejecución, y su autenticidad. 

Precisado  lo  anterior,  procede  este  Juzgado  a  verificar  los  documentos
allegados  por  la  parte  ejecutante,  y  a  través  de  los  cuales  pretende
conformar el título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 18 de marzo de
2022, dirigida a  NHD REDES S.A.S. mediante la cual se le informó que
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presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores
afiliados  a  la  administradora,  indicando  para  el  efecto,  el  periodo
adeudado y el valor de la obligación, (01-ff. 9 a 16 pdf).  

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

El  requerimiento  en  mención  se  envió  y  entregó  al  correo  electrónico
gerencia.nhdredes@hotmail.com,  el  cual  se  encuentra  debidamente
registrado en el  certificado existencia y representación legal de la parte
ejecutada (01-fol.  28  pdf),  pues  así  se  desprende  del  certificado  de
comunicación electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-ff. 17 a 23 pdf).

De  manera  que,  la  actuación  desplegada  por  la  administradora  de
pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de
2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al
deudor, previa constitución del título ejecutivo. 

Ahora,  se  observa  que la  parte  ejecutante,  el  día  25 de abril  de  2022,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales  adeudadas,  en la  cual  se
relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de
pago, (01-fl. 8 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones
expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la
Ley  100  de  1993,  y  en  el  art.  14  lit.  H  de  Decreto  656  de  1992,  la
liquidación prestaba mérito ejecutivo.  

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  haya  contactado  mínimo  en  dos
oportunidades,  a  NHD  REDES  S.A.S.,  con  el  fin  de  obtener  el  pago
voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada. 

Y si bien, el apoderado de la entidad ejecutante, señaló en el hecho quinto
(5°)  de  la  demanda,  que conforme  a  lo  dispuesto  en  el  anexo  técnico
Numeral 3 Capitulo 3 de la Resolución 2082 de 2016, omitió la realización
de  las  acciones  persuasivas,  por  tratarse  de  una  cartera  de  difícil
recuperación  debido a las características del  aportante sin voluntad de
pago; lo cierto es que, el literal C numeral 3° capitulo 3° del Anexo Técnico
de la citada normatividad, establece que “El aportante no tiene voluntad de
pago,  de acuerdo con la manifestación expresa que haga en este
sentido  a  la  Administradora por  cualquier  medio  que  permita  su
posterior verificación;”,  y al plenario no se allegó documento alguno que
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permita  concluir,  que  NHD  REDES  S.A.S.,  le  haya  indicado  a  la
administradora de pensiones, su negativa de cancelar la obligación aquí
demandada.
Por si fuera poco, el capítulo 4° del Anexo Técnico de la Resolución 2082
de  2016,  establece  que  las  administradoras  de  pensiones  deben
documentar los estándares definidos por la UGPP, y en relación con las
acciones  de  cobro  precisó  que  deben especificarse  “Los  criterios  para
iniciar el Cobro Coactivo/Judicial sin agotar acciones persuasivas. En caso
de que apliquen excepciones se debe especificar los criterios de excepción y
quién los aprueba.”   

Así  que,  la  configuración de  un riesgo  de incobrabilidad,  no  surge del
juicio del apoderado judicial, sino que es deber de la entidad ejecutante,
establecer los criterios para acudir a la vía judicial, sin llevar a cabo las
acciones de cobro persuasivo, pues así lo dispone la UGPP a través de la
Resolución 2082 de 2016. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  (UGPP)  a  través  de  la  Resolución  No.  2082  de  2016,  el  cual
resulta  imprescindible  para  ejercer  las  acciones  judiciales  pertinentes,
pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad
social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro
establecidos en la citada normatividad.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra NHD REDES S.A.S., por las razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 
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CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA  al  Dr. JONATHAN FERNANDO
CAÑAS ZAPATA2,  identificado con C.C. No. 1.094.937.284 y portador de
la  T.P.  No.  301.358  del  C.S.  de  la  Jud.,  para  actuar  como apoderado
judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder
conferido a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 73 a 75 pdf). 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

2 01-folio 68 pdf.

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  5  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2022-00331. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A.,  pretende  se  libre  mandamiento  de  pago en  contra  de
ASTRONAUT  MEDIA  GROUP  S.A.S.,  por  valor  de  $436.092,
correspondiente  a  las  cotizaciones  pensionales  obligatorias  dejadas  de
pagar entre mayo hasta julio de 2021 (01-fl. 01 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:
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“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo  al  caso  en  concreto,  se  tiene  que  el  doctor  JONATHAN
FERNANDO CAÑAS ZAPATA, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del
juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan
en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la
circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fls. 6
y 7 pdf).

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en
el  inc.  2°  art.  245  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  lo  dispuesto  en el
parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia
de los documentos base de la ejecución, y su autenticidad. 

Precisado  lo  anterior,  procede  este  Juzgado  a  verificar  los  documentos
allegados  por  la  parte  ejecutante,  y  a  través  de  los  cuales  pretende
conformar el título ejecutivo.

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 14 de marzo de
2022, dirigida a ASTRONAUT MEDIA GROUP S.A.S. mediante la cual se le
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informó que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los
trabajadores  afiliados  a  la  administradora,  indicando  para  el  efecto,  el
periodo adeudado y el valor de la obligación, (01-fls. 9 a 16 pdf).

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

El  requerimiento  en  mención  se  envió  y  entregó  al  correo  electrónico
alejandroojaramillo@gmail.com,  el  cual  se  encuentra  debidamente
registrado en el  certificado existencia y representación legal de la parte
ejecutada (01-fls. 28 y 29 pdf), pues así se desprende del certificado de
comunicación electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-fls.  17 a 23
pdf).

De  manera  que,  la  actuación  desplegada  por  la  administradora  de
pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de
2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al
deudor, previa constitución del título ejecutivo. 

Ahora,  se  observa  que  la  parte  ejecutante,  el  día  8  de  abril  de  2022,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales  adeudadas,  en la  cual  se
relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de
pago, (01-fl. 8 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones
expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la
Ley  100  de  1993,  y  en  el  art.  14  lit.  H  de  Decreto  656  de  1992,  la
liquidación prestaba mérito ejecutivo.  

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  haya  contactado  mínimo  en  dos
oportunidades, a ASTRONAUT MEDIA GROUP S.A.S., con el fin de obtener
el pago voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada. 

Y si bien, el apoderado de la entidad ejecutante, señaló en el hecho quinto
(5°)  de  la  demanda,  que conforme  a  lo  dispuesto  en  el  anexo  técnico
Numeral 3 Capitulo 3 de la Resolución 2082 de 2016, omitió la realización
de  las  acciones  persuasivas,  por  tratarse  de  una  cartera  de  difícil
recuperación  debido a las características del  aportante sin voluntad de
pago; lo cierto es que, el literal C numeral 3° capitulo 3° del Anexo Técnico
de la citada normatividad, establece que “El aportante no tiene voluntad de
pago,  de acuerdo con la manifestación expresa que haga en este
sentido  a  la  Administradora por  cualquier  medio  que  permita  su

mailto:alejandroojaramillo@gmail.com
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posterior verificación;”,  y al plenario no se allegó documento alguno que
permita  concluir,  que  ASTRONAUT  MEDIA  GROUP  S.A.S.,  le  haya
indicado a  la  administradora de  pensiones,  su negativa  de  cancelar  la
obligación aquí demandada.
Por si fuera poco, el capítulo 4° del Anexo Técnico de la Resolución 2082
de  2016,  establece  que  las  administradoras  de  pensiones  deben
documentar los estándares definidos por la UGPP, y en relación con las
acciones  de  cobro  precisó  que  deben especificarse  “Los  criterios  para
iniciar el Cobro Coactivo/Judicial sin agotar acciones persuasivas. En caso
de que apliquen excepciones se debe especificar los criterios de excepción y
quién los aprueba.”   

Así  que,  la  configuración de  un riesgo  de incobrabilidad,  no  surge del
juicio del apoderado judicial, sino que es deber de la entidad ejecutante,
establecer los criterios para acudir a la vía judicial, sin llevar a cabo las
acciones de cobro persuasivo, pues así lo dispone la UGPP a través de la
Resolución 2082 de 2016. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  (UGPP)  a  través  de  la  Resolución  No.  2082  de  2016,  el  cual
resulta  imprescindible  para  ejercer  las  acciones  judiciales  pertinentes,
pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad
social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro
establecidos en la citada normatividad.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra ASTRONAUT MEDIA GROUP S.A.S.,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 
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CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA  al  Dr. JONATHAN FERNANDO
CAÑAS ZAPATA2,  identificado con C.C. No. 1.094.937.284 y portador de
la  T.P.  No.  301.358  del  C.S.  de  la  Jud.,  para  actuar  como apoderado
judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder
conferido a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 73 a 74 pdf). 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

2 01-Folio 68 pdf.

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  05  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo  el  No.  2022-00326.  Hago  notar,  que  el  Juzgado  Segundo  (2°)
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, conoció en primer
lugar de este asunto, y mediante auto del 26 de abril del año en curso,
dispuso declarar la falta de competencia.. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 
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Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JUlIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  30  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
la  parte  demandante  no  presentó  escrito  de  subsanación  de  demanda
dentro ni fuera del término legal. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., seis (6º) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe secretarial que  antecede,  como  quiera  que  la  parte
demandante no presentó escrito subsanatorio de demanda, dentro ni fuera
del término legal, de conformidad con lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y
S.S.,  modificado por el art. 15 de la ley 712 de 2001, se RECHAZA LA
DEMANDA instaurada por ARMANDO SOLANO GARZÓN. 
 
DEVUÉLVASE a  la  parte  actora  la  demanda  inicial  y  sus  anexos,  sin
necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del
Juzgado. 
 
En  firme  ésta  providencia,  se  ordena  el ARCHIVO de  la  actuación  del
Juzgado. 

 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez
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Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  30  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la Señora Juez, el  proceso de la referencia,  informando que,
dentro  del  término  legal  previsto,  la  parte  demandante  allegó  escrito  de
subsanación, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., seis (6º) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se aportó
escrito subsanatorio de demanda dentro del término legal concedido en auto
anterior y, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y
S.S., el Despacho dispone:

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida por
NATALY GALINDO ROMERO en contra  de  REACCIONAR LIMITADA,  en
razón a que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

NOTIFICAR  PERSONALMENTE  el  contenido  del  presente  auto  a  la
demandada REACCIONAR LIMITADA, a través de su representante legal, o
por  quien  haga  las  veces  de  representante  legal,  de  conformidad  con  lo
previsto  en  el  numeral  1°  del  literal  A)  del  artículo  41 del  C.P.T.  y  S.S.,
modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001.

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada,
la PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a
293 del C.G.P. 

Si  a  bien lo  tiene,  la  parte demandante podrá hacer  uso del  trámite  de
notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo
cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de
datos  con  copia  del  presente  proveído,  del  libelo  incoatorio,  de  la
subsanación  si  existiere  y  de  sus  anexos;  informando,  además,  la  forma
como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las
evidencias correspondientes.

Para el efecto, y conforme el parágrafo 3 del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, la
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parte  actora  podrá  hacer  uso  del  servicio  de  correo  electrónico  postal
certificado o remitir la anterior documentación con copia al correo electrónico
institucional: eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que por secretaría se
remita mensaje de datos o deje informe de comunicación y utilice sistemas
de  confirmación  del  recibo  de  los  correos  electrónicos  por  parte  del
destinatario, dejando todas las constancias en el expediente.

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con
el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado
por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora
será señalada por el Despacho.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que
en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213
del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de
agilizar  el  trámite  de los procesos  ante la  jurisdicción ordinaria  laboral  y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las
herramientas  tecnológicas  e  informáticas  como  forma  de  acceso  a  la
administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  30  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
la  parte  demandante  no  presentó  escrito  de  subsanación  de  demanda
dentro ni fuera del término legal. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., seis (6º) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe secretarial que  antecede,  como  quiera  que  la  parte
demandante no presentó escrito subsanatorio de demanda, dentro ni fuera
del término legal, de conformidad con lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y
S.S.,  modificado por el art. 15 de la ley 712 de 2001, se RECHAZA LA
DEMANDA instaurada por HECTOR RAUL SANCHEZ SALAMANCA. 
 
DEVUÉLVASE a  la  parte  actora  la  demanda  inicial  y  sus  anexos,  sin
necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del
Juzgado. 
 
En  firme  ésta  providencia,  se  ordena  el ARCHIVO de  la  actuación  del
Juzgado. 

 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: abf04b10d02b4c57083e4e6287e9295ee388f65ce7f70c0fd8b0dff0368bd2de

Documento generado en 06/07/2022 07:40:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 2022 00233 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  30  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el
término concedido en auto anterior venció el día 19 de mayo hogaño, y
dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado,
(Doc. 04 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., seis (6°) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad de la presente ejecución, encontrando que COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, pretende se libre mandamiento de pago en
contra de INTERVENTORIAS CONSULTORIAS AUDITORIAS ASESORIAS
AMBIENTALES  Y  FORESTALES  SAS,  por  valor  de $2.544.000,
correspondiente a la obligación a su cargo, por concepto de aportes en
pensión obligatoria, por la suma de $1.100.900 por concepto de intereses
de  mora,  por  los  intereses  moratorios  que  se  causen  a  partir  de  la
expedición  de  la  certificación  y  hasta  que  se  verifique  el  pago  en  su
totalidad,  y  por  las  cotizaciones  obligatorias  y  al  fondo  de  solidaridad
pensional, causados desde la presentación de la demanda y hasta el pago
de lo adeudado, (01-ff. 1 y 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
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ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  



EJECUTIVO No. 2022 00233 00

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado
11 de mayo de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante,
para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se
encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc.
03 E.E.).

El doctor MAICOL STIVEN TORRES MELO, en calidad de apoderado de la
parte  ejecutante,  con el  fin  de atender  el  requerimiento,  señaló bajo la
gravedad  del  juramento,  que  su  representada  tiene  en  su  poder  los
documentos originales base de la ejecución, (05-fol. 2 pdf). 
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Cumplido entonces el requerimiento efectuado por este Despacho, procede
este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante,
y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.  
Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 23 de septiembre de
2021,  dirigida  a  INTERVENTORIAS  CONSULTORIAS  AUDITORIAS
ASESORIAS AMBIENTALES Y FORESTALES SAS, mediante la cual se le
informó que, reportaba mora en el pago de los aportes al sistema general
de pensiones, por valor de $2.544.000, correspondiente al capital de las
cotizaciones, (01-fol. 10 pdf).

Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se
indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de
los  cuales  existe  mora  en los  aportes,  el  capital  de  la  obligación  y  los
intereses causados, (01-fol. 11 pdf). 

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

Ahora,  la  parte  ejecutante  para  demostrar  que  INTERVENTORIAS
CONSULTORIAS  AUDITORIAS  ASESORIAS  AMBIENTALES  Y
FORESTALES SAS, conoce del  aviso de incumplimiento de fecha 23 de
septiembre de 2021,  arrimó al plenario  la  guía de envío  emitida por la
empresa de mensajería INTERSERVICE, en la cual se impuso una firma
(01-fol. 12 pdf) documento que resulta insuficiente para tener por cierto,
que los documentos remitidos al deudor le fueron entregados. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución,  debe  comunicarse  al  aportante  la  mora  en  las  cotizaciones,
actuación de la cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún
medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del
requerimiento  enviado  presuntamente  por  la  administradora  de
pensiones, a través de correo certificado. 

En ese orden de ideas,  y al no haberse integrado el  título ejecutivo en
debida forma, este Despacho dispone  NEGAR el  mandamiento de pago
solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, contra  INTERVENTORIAS
CONSULTORIAS  AUDITORIAS  ASESORIAS  AMBIENTALES  Y
FORESTALES SAS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.
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SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

RECONOCER PERSONERÍA al doctor MAICOL STIVEN TORRES MELO 2,
identificado con C.C. No. 1.031.160.842, y portador de la T.P. No. 372.944
del C.S. de la Jud., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los
términos y para los fines del  poder conferido a la sociedad LITIGANDO
PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 109 a 121 pdf). 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea  la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En  este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)”  Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

2 01-folio 101 pdf.

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  5  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el
término concedido en auto anterior venció el día 19 de mayo hogaño, y
dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado,
(Doc. 04 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad de la presente ejecución, encontrando que COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, pretende se libre mandamiento de pago en
contra  de  CANO  CONSTRUCTORES  SAS,  por  valor  de  $5.977.613,
correspondiente a la obligación a su cargo, por concepto de aportes en
pensión obligatoria, por la suma de $ 2.963.800 por concepto de intereses
de  mora,  por  los  intereses  moratorios  que  se  causen  a  partir  de  la
expedición  de  la  certificación  y  hasta  que  se  verifique  el  pago  en  su
totalidad,  y  por  las  cotizaciones  obligatorias  y  al  fondo  de  solidaridad
pensional, causados desde la presentación de la demanda y hasta el pago
de lo adeudado, (01-ff. 1 y 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
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ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.
Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor
lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la
elaboración  del  requerimiento,  el  empleador  moroso  no  se  ha
pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado
11 de mayo de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante,
para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se
encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc.
03 E.E.).

El doctor MAICOL STIVEN TORRES MELO, en calidad de apoderado de la
parte  ejecutante,  con el  fin  de atender  el  requerimiento,  señaló bajo la
gravedad  del  juramento,  que  su  representada  tiene  en  su  poder  los
documentos originales base de la ejecución, (05-fol. 2 pdf). 



EJECUTIVO No. 2022 00221 00

Cumplido entonces el requerimiento efectuado por este Despacho, procede
este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante,
y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la  comunicación de fecha 6 de octubre de
2021,  dirigida  a  CANO CONSTRUCTORES SAS,  mediante  la  cual  se  le
informó que, reportaba mora en el pago de los aportes al sistema general
de pensiones, por valor de $3.013.813, correspondiente al capital de las
cotizaciones, (01-fol. 9 pdf).

Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se
indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de
los  cuales  existe  mora  en los  aportes,  el  capital  de  la  obligación  y  los
intereses causados, (01-fls. 10 y 11 pdf). 

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que  CANO CONSTRUCTORES
SAS, conoce del aviso de incumplimiento de fecha 6 de octubre de 2021,
arrimó al plenario la guía de envío emitida por la empresa de mensajería
INTERSERVICE,  en  la  cual  se  impuso  una  firma,  (01-fol.  12  pdf),
documento  que  resulta  insuficiente  para  tener  por  cierto,  que  los
documentos remitidos al deudor le fueron entregados. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución,  debe  comunicarse  al  aportante  la  mora  en  las  cotizaciones,
actuación de la cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún
medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del
requerimiento  enviado  presuntamente  por  la  administradora  de
pensiones, a través de correo certificado. 

En ese orden de ideas,  y al no haberse integrado el  título ejecutivo en
debida forma, este Despacho dispone  NEGAR el  mandamiento de pago
solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  contra  CANO
CONSTRUCTORES SAS, por las razones expuestas en la parte motiva de
esta providencia.
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SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

RECONOCER PERSONERÍA al doctor MAICOL STIVEN TORRES MELO 2,
identificado con C.C. No. 1.031.160.842, y portador de la T.P. No. 372.944
del C.S. de la Jud., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los
términos y para los fines del  poder conferido a la sociedad LITIGANDO
PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 105 a 117 pdf). 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea  la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En  este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)”  Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

2 01-folio 97 pdf.

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  30  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el
término concedido en auto anterior venció el día 17 de mayo hogaño, y
dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado,
(Doc. 04 y 05 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., seis (6°) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad de la presente ejecución, encontrando que COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, pretende se libre mandamiento de pago en
contra de ULTRAFLEX S.A. - EN LIQUIDACION, por valor de  $ 2.082.365,
correspondiente a la obligación a su cargo, por concepto de aportes en
pensión obligatoria, por la suma de $ 8.558.000 por concepto de intereses
de  mora,  por  los  intereses  moratorios  que  se  causen  a  partir  de  la
expedición  de  la  certificación  y  hasta  que  se  verifique  el  pago  en  su
totalidad,  y  por  las  cotizaciones  obligatorias  y  al  fondo  de  solidaridad
pensional, causados desde la presentación de la demanda y hasta el pago
de lo adeudado, (01-ff. 1 y 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
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ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.
Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  
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En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado
9 de mayo de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante,
para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se
encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc.
03 E.E.).

El doctor DIOMAR REYES ALVARINO, en calidad de apoderado de la parte
ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló bajo la gravedad
del  juramento,  que su representada  tiene  en su poder  los documentos
originales base de la ejecución, (05-fol. 2 pdf). 
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Cumplido entonces el requerimiento efectuado por este Despacho, procede
este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante,
y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la  comunicación de fecha 29 de enero de
2021, dirigida a ULTRAFLEX SA - EN LIQUIDACION, mediante la cual se le
informó que, reportaba mora en el pago de los aportes al sistema general
de pensiones, por valor de $2.082.365, correspondiente al capital de las
cotizaciones, (01-fol. 9 pdf).

Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se
indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de
los  cuales  existe  mora  en los  aportes,  el  capital  de  la  obligación  y  los
intereses causados, (01-fols. 10 y 11 pdf). 

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

Ahora,  la  parte  ejecutante  para  demostrar  que  ULTRAFLEX  S.A.  -  EN
LIQUIDACION, conoce del aviso de incumplimiento de fecha 29 de enero
de 2021, arrimó al plenario la guía de envío emitida por la empresa de
mensajería CADENA COURRIER, en la cual se impuso una firma (01-fol.
13 pdf) documento que resulta insuficiente para tener por cierto, que los
documentos remitidos al deudor le fueron entregados. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución,  debe  comunicarse  al  aportante  la  mora  en  las  cotizaciones,
actuación de la cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún
medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del
requerimiento  enviado  presuntamente  por  la  administradora  de
pensiones, a través de correo certificado. 

En ese orden de ideas,  y al no haberse integrado el  título ejecutivo en
debida forma, este Despacho dispone  NEGAR el  mandamiento de pago
solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, contra  ULTRAFLEX S.A. -
EN LIQUIDACION,  por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.
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SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

RECONOCER PERSONERÍA al  doctor  DIOMAR  REYES  ALVARINO2,
identificado con C.C. No. 9.169.534, y portador de la T.P. No. 367.716 del
C.S. de la Jud.,  como apoderado judicial  de la parte ejecutante,  en los
términos y para los fines del  poder conferido a la sociedad LITIGANDO
PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 110 a 122 pdf). 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea  la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En  este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)”  Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

2 01-folio 102 pdf.

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  30  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el
término concedido en auto anterior venció el día 17 de mayo hogaño, y
dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado,
(Doc. 04 y 05 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., seis (6°) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad de la presente ejecución, encontrando que COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, pretende se libre mandamiento de pago en
contra  de  DENKO  INGENIERIA  SAS,  por  valor  de $1.148.372,
correspondiente a la obligación a su cargo, por concepto de aportes en
pensión obligatoria, por la suma de $249.600 por concepto de intereses de
mora, por los intereses moratorios que se causen a partir de la expedición
de la certificación y hasta que se verifique el pago en su totalidad, y por
las cotizaciones obligatorias y al fondo de solidaridad pensional, causados
desde la presentación de la demanda y hasta el pago de lo adeudado, (01-
ff. 1 y 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
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ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.
Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  
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En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado
9 de mayo de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante,
para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se
encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc.
03 E.E.).

El doctor DIOMAR REYES ALVARINO, en calidad de apoderado de la parte
ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló bajo la gravedad
del  juramento,  que su representada  tiene  en su poder  los documentos
originales base de la ejecución, (05-fol. 2 pdf). 
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Cumplido entonces el requerimiento efectuado por este Despacho, procede
este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante,
y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la  comunicación de fecha 6 de octubre de
2021, dirigida a DENKO INGENIERIA SAS, mediante la cual se le informó
que,  reportaba  mora  en  el  pago  de  los  aportes  al  sistema  general  de
pensiones,  por  valor  de  $1.148.372,  correspondiente  al  capital  de  las
cotizaciones, (01-fol. 9 pdf).

Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se
indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de
los  cuales  existe  mora  en los  aportes,  el  capital  de  la  obligación  y  los
intereses causados, (01-fol. 10 pdf). 

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que DENKO INGENIERIA SAS,
conoce del aviso de incumplimiento de fecha 6 de octubre de 2021, arrimó
al  plenario  la  guía  de  envío  emitida  por  la  empresa  de  mensajería
INTERSERVICE,  en  la  cual  se  impuso  una  firma  (01-fol.  11  pdf)
documento  que  resulta  insuficiente  para  tener  por  cierto,  que  los
documentos remitidos al deudor le fueron entregados. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución,  debe  comunicarse  al  aportante  la  mora  en  las  cotizaciones,
actuación de la cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún
medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del
requerimiento  enviado  presuntamente  por  la  administradora  de
pensiones, a través de correo certificado. 

En ese orden de ideas,  y al no haberse integrado el  título ejecutivo en
debida forma, este Despacho dispone  NEGAR el  mandamiento de pago
solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  contra  DENKO
INGENIERIA SAS,  por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.
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SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

RECONOCER PERSONERÍA al  doctor  DIOMAR  REYES  ALVARINO2,
identificado con C.C. No. 9.169.534, y portador de la T.P. No. 367.716 del
C.S. de la Jud.,  como apoderado judicial  de la parte ejecutante,  en los
términos y para los fines del  poder conferido a la sociedad LITIGANDO
PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 106 a 118 pdf). 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea  la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En  este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)”  Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

2 01-folio 98 pdf.

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C.,  treinta (30)  de junio de  2022,
pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia,
informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto
en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que
negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., seis (6°) de julio de dos mil veintidós (2022).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  la  abogada  DIANA
MARCELA VANEGAS GUERRERO, en contra del auto calendado el 9 de
mayo  de  2022,  mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  contra  RPJ  SOLUCIONES
S.A.S., (Doc. 04 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, refirió que la sociedad cumplió la carga de
realizar las acciones persuasivas a RPJ SOLUCIONES S.A.S. a través de la
aplicación “Liti Suite”.

Adujo que el 17 de febrero de 2022, a través de correo electrónico notificó
el inicio de la demanda ejecutiva con entrega exitosa; que el 4 de marzo de
la  misma  anualidad,  envió  otro  correo  electrónico  al  aportante  con
notificación al  Ministerio  de  Trabajo y  reporte  a  la  UGPP,  con entrega
exitosa.

Que el 9 de marzo de 2022, realizó una llamada telefónica con el reporte
“NOS  COMUNICAMOS  CON  EL  SR  RAFAEL  INDICA  QUE  ENVIARA
REPORTES” y  que  el  7  de  abril  del  año  en  curso,  a  través  de  correo
electrónico,  recibió  del  aportante  documentos  soporte,  con  traslado  al
fondo para su verificación (05- fl. 2 pdf).

Así las cosas, considera que acreditó las gestiones descritas en el Anexo
Técnico  del  Decreto  2082  y  que  las  acciones  persuasivas  tienen  la
finalidad de propender el pago voluntario de las obligaciones, por lo que
solicitó revocar el auto objeto de ataque y en su lugar librar mandamiento
de pago.
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CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos
por la apoderada de la entidad ejecutante, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  no  es  objeto  de  discusión  que  el  requerimiento
efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994,
y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del
art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y que además fue enviado y
entregado  a  la  dirección  electrónica rafaelmendez@rpjsoluciones.com,
aspectos que se resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado,
(04-fol. 4 pdf).

Ahora, en segundo lugar, se advierte que, la recurrente pretende a través
de este medio de impugnación, aportar un documento que no se incluyó
junto  a  la  demanda  ejecutiva  (05-ff.  2  pdf),  con  el  fin  de  sanear  las
deficiencias advertidas en el auto que dispuso negar el mandamiento de
pago, en relación con el agotamiento de las acciones persuasivas,  pues
aportó un pantallazo de la trazabilidad del cobro persuasivo. 

Aunado a lo anterior, las acciones persuasivas que afirma la togada que
realizó, no se ajustan tampoco a lo contemplado en la norma, en razón a
que  en  ningún  acápite  señala  que  hubiese  requerido  a  la  ejecutada
previamente, sino que únicamente le envió un correo con notificación de
demanda ejecutiva y, de otro correo manifiesta, que recibió documentos
por el aportante, que, en ningún caso suplen los requerimientos previos ya
señalados. 

Así  que resulta  inaceptable,  que la  profesional  del  derecho pretenda  a
través  de  este  recurso,  conformar  en  debida  forma  el  título  ejecutivo;
aunado  a  que,  con  su  actuar  lo  que  permite  concluir  es  que,  la
providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera
intrínseca,  la  parte  ejecutante  acepta  la  omisión  de  presentar
íntegramente, los documentos base de esta de ejecución.  

En tercer lugar, debe resaltarse que, tal y como se indicó en la providencia
censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución
2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los arts. 2° y 5°
del  Decreto  2633  de  1994,  no  hacen  mención  alguna  a  las  acciones
persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido que, para
conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas actuaciones,
tendientes  a  obtener  el  pago  voluntario  por  parte  del  deudor,  ya  que
conforme  a  lo  normado  en  el  art.  178  de  la  Ley  1607  de  2012,  es
obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar
aplicación al trámite establecido por la UGPP.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 9 de mayo de 2022, mediante
el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR  S.A.,  contra  RPJ  SOLUCIONES  S.A.S.,  por  las  razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 9
de mayo de 2022, (Doc. 04 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    39  
HOY    7 DE JULIO DE 2022   A LAS OCHO (8:00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C.,  treinta (30)  de junio de  2022,
pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia,
informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto
en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que
negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., seis (6°) de julio de dos mil veintidós (2022).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  la  abogada  LAURA
JULIANA DAZA HERNÁNDEZ, en contra del auto calendado el 9 de mayo
de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por
la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra H2O LIFE S.A.S., (Doc. 04 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, refirió que antes y después de emitir la
liquidación  de  aportes  pensionales,  intentó  establecer  contacto  con  el
ejecutado a través de varios medios; sin embargo, no demostró intención
en el  pago,  pese a que recibió los correos enviados,  por lo que no fue
posible el recaudo de los aportes pensionales que pretenden ejecutar.

Adujo que ante la no voluntad de pago de H2O LIFE S.A.S., toda vez que
frente  a  los  múltiples  intentos  de  contacto  no  fue posible  concretar  el
pago, se encuentra en riesgo de perder los aportes pensionales, por lo que
adjuntó  la  imagen  de  las  comunicaciones,  a  través  de  las  cuales  se
desprende lo siguiente:

 Que el 7 de marzo de 2022, envió correo electrónico al aportante con
notificación de inicio de demanda ejecutiva y entrega exitosa.

 Que  el  17  de  marzo  de  2022,  hubo  3  llamadas  telefónicas,  dos
fallidas y la última efectiva.

 Que el 11 de abril de 2022, envió correo electrónico al aportante con
notificación al Ministerio de Trabajo y la UGPP.

 Que el 4 de mayo de 2022 hubo llamada telefónica fallida y el 9 del
mismo mes y año, envió un correo al aportante con notificación a la
UGPP, con entrega exitosa (05-fls. 2 y 3 pdf).
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Así las cosas, considera que las acciones persuasivas se realizaron, por lo
que solicitó revocar el auto atacado y en su lugar, librar mandamiento de
pago.

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos
por la apoderada de la entidad ejecutante, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  no  es  objeto  de  discusión  que  el  requerimiento
efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994,
y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del
art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y que además fue enviado y
entregado a la dirección electrónica cifuentest@gmail.com, aspectos que se
resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado, (04-fol. 4 pdf).

Ahora, en segundo lugar, se advierte que, la recurrente pretende a través
de este medio de impugnación, aportar un documento que no se incluyó
junto a la demanda ejecutiva (05-ff. 2 y 3 pdf), con el fin de sanear las
deficiencias advertidas en el auto que dispuso negar el mandamiento de
pago, en relación con el agotamiento de las acciones persuasivas,  pues
aportó un pantallazo de la trazabilidad del cobro persuasivo. 

Aunado a lo anterior, las acciones persuasivas que afirma la togada que
realizó, no se ajustan tampoco a lo contemplado en la norma, en razón a
que  en  ningún  acápite  señala  que  hubiese  requerido  a  la  ejecutada
previamente, sino que únicamente le envió un correo con notificación de
demanda ejecutiva y, de otro correo manifiesta, que recibió documentos
por el aportante, que, en ningún caso suplen los requerimientos previos ya
señalados. 

Así  que resulta  inaceptable,  que la  profesional  del  derecho pretenda  a
través  de  este  recurso,  conformar  en  debida  forma  el  título  ejecutivo;
aunado  a  que,  con  su  actuar  lo  que  permite  concluir  es  que,  la
providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera
intrínseca,  la  parte  ejecutante  acepta  la  omisión  de  presentar
íntegramente, los documentos base de esta de ejecución.  

1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  
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En tercer lugar, debe resaltarse que, tal y como se indicó en la providencia
censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con
los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución
2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los arts. 2° y 5°
del  Decreto  2633  de  1994,  no  hacen  mención  alguna  a  las  acciones
persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido que, para
conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas actuaciones,
tendientes  a  obtener  el  pago  voluntario  por  parte  del  deudor,  ya  que
conforme  a  lo  normado  en  el  art.  178  de  la  Ley  1607  de  2012,  es
obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar
aplicación al trámite establecido por la UGPP.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 9 de mayo de 2022, mediante
el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A., contra H2O LIFE S.A.S., por las razones expuestas en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 9
de mayo de 2022, (Doc. 04 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    39  
HOY    7 DE JULIO DE 2022   A LAS OCHO (8:00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  30  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el
término concedido en auto anterior venció el día 17 de mayo hogaño, y
dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado,
(Doc. 04 y 05 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., seis (6°) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad de la presente ejecución, encontrando que COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, pretende se libre mandamiento de pago en
contra  de  JM CONSTRUCCIONES 76  S.A.S.,  por  valor  de $2.866.798,
correspondiente a la obligación a su cargo, por concepto de aportes en
pensión obligatoria, por la suma de $402.100 por concepto de intereses de
mora, por los intereses moratorios que se causen a partir de la expedición
de la certificación y hasta que se verifique el pago en su totalidad, y por
las cotizaciones obligatorias y al fondo de solidaridad pensional, causados
desde la presentación de la demanda y hasta el pago de lo adeudado, (01-
ff. 1 y 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
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ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.
Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado
9 de mayo de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante,
para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se
encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc.
03 E.E.).

El doctor DIOMAR REYES ALVARINO, en calidad de apoderado de la parte
ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló bajo la gravedad
del  juramento,  que su representada  tiene  en su poder  los documentos
originales base de la ejecución, (05-fol. 2 pdf). 
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Cumplido entonces el requerimiento efectuado por este Despacho, procede
este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante,
y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 13 de septiembre de
2021, dirigida a JM CONSTRUCCIONES 76 S.A.S., mediante la cual se le
informó que, reportaba mora en el pago de los aportes al sistema general
de pensiones, por valor de $2.866.798, correspondiente al capital de las
cotizaciones, (01-fol. 12 pdf).

Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se
indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de
los  cuales  existe  mora  en los  aportes,  el  capital  de  la  obligación  y  los
intereses causados, (01-fol. 13 pdf). 

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que JM CONSTRUCCIONES 76
S.A.S., conoce del aviso de incumplimiento de fecha 13 de septiembre de
2021,  arrimó  al  plenario  la  guía  de  envío  emitida  por  la  empresa  de
mensajería INTERSERVICE, en la cual se impuso una firma, así como la
guía  de  entrega en la  que se  impuso un número (01-fol.  14 y  15 pdf)
documentos  que  resultan  insuficientes  para  tener  por  cierto,  que  los
documentos remitidos al deudor le fueron entregados. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución,  debe  comunicarse  al  aportante  la  mora  en  las  cotizaciones,
actuación de la cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún
medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del
requerimiento  enviado  presuntamente  por  la  administradora  de
pensiones, a través de correo certificado. 

En ese orden de ideas,  y al no haberse integrado el  título ejecutivo en
debida forma, este Despacho dispone  NEGAR el  mandamiento de pago
solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  contra  JM
CONSTRUCCIONES  76  S.A.S.,  por  las  razones  expuestas  en  la  parte
motiva de esta providencia.
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SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

RECONOCER PERSONERÍA al  doctor  DIOMAR  REYES  ALVARINO2,
identificado con C.C. No. 9.169.534, y portador de la T.P. No. 367.716 del
C.S. de la Jud.,  como apoderado judicial  de la parte ejecutante,  en los
términos y para los fines del  poder conferido a la sociedad LITIGANDO
PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 108 a 110 pdf). 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea  la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En  este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)”  Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

2 01-folio 100 pdf.

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 5 de julio de 2022, pasa al Despacho
de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, los apoderados
de las partes allegaron memoriales pendientes  por  resolver,  (docs.  11 a 13
E.E.). Hago notar, que se encuentra señalada fecha para audiencia para el 6 de
julio de los corrientes a las 09:00 am. Sírvase Proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el acuerdo de transacción,
(11-ff. 4 a 9 pdf), el Despacho dispone ACEPTAR la transacción allegada, como
quiera que cumple el lleno de los requisitos previstos en el artículo 312 del
C.G.P., aplicable en materia laboral, por disposición del art. 145 del CPT y SS,
en razón a que se celebró por la totalidad de las partes vinculadas al proceso y
comprende íntegramente las pretensiones de la demanda (Docs. 11 y 13 E.E.).

En consecuencia, NO SE ADELANTARÁ la audiencia programada para el 6 de
julio de 2022 a las 9:00 a.m., (docs. 12 y 13 E.E.) y se declara TERMINADO el
presente proceso, sin condena en costas para las partes.

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de las presentes diligencias.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  30  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
las partes allegaron memoriales pendientes por resolver, (Docs. 25 a 27
E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., seis (6º) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se  INCORPORAN al expediente
las documentales allegadas por las partes vistas en los documentos 25 a
27 del expediente electrónico. 
 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso no existe trámite pendiente
por  evacuar,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  providencia  de
calenda  16  de  mayo  de  2022  (doc.  24  E.E.),  esto  es,  ARCHÍVESE el
expediente previas desanotaciones de rigor. 

 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2021 00583 00

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  30  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia,  informando que,  el
apoderado de la parte  demandante allegó memorial,  pendiente por resolver,
(doc. 15 E.E.). Sírvase Proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  el  Despacho  observa  que  en  el
documento 15 del expediente electrónico, obra solicitud de desistimiento de las
pretensiones,  presentada  por  el  apoderado  del  demandante  señor  JUAN
CAMILO ESPINOSA GARCIA. 

Al respecto, el art. 92 del C.G.P., aplicable en materia laboral por disposición
del art. 145 del CPT y SS, señala: 
 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado
a ninguno de los demandados. (…)” 

 
Por su parte, el art. 314 ibidem, indica:  
 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya
pronunciado sentencia que ponga fin al  proceso. (…)”  (Negrita fuera del
texto legal) 

 
En este orden de ideas, es oportuno aclarar, que el retiro de la demanda y el
desistimiento  de  las  pretensiones,  son  figuras  jurídicas  diferentes.  El
desistimiento de las pretensiones, se puede presentar a partir de que nace el
proceso, es decir, desde que se ha notificado el auto admisorio de la demanda
al demandado y, hasta antes de que se dicte sentencia en el proceso ordinario
laboral; mientras que el retiro de la demanda, se puede realizar hasta antes de
que se notifique el auto admisorio de la demanda al demandado. 
 
Por  lo  tanto,  la  solicitud  de  desistimiento  obrante  en  el  archivo  15  de  el
expediente electrónico radicada por el apoderado de la parte demandante, se
debe entender como una solicitud de retiro de la demanda, toda vez que en el
caso sub examine, no se ha integrado el contradictorio o no se ha notificado el
auto admisorio de la demanda al demandado, por lo que de conformidad con el
art. 92 del C.G.P., se accederá a la solicitud de retiro de la demanda; así como
se ordenará la entrega de la demanda a la parte demandante, junto con sus



ORDINARIO N° 2021 00583 00

anexos sin necesidad de desglose, dejándose las constancias y anotaciones de
rigor  en  el  sistema  de  información  judicial,  así  como  el  archivo  de  las
actuaciones del Juzgado.  
  
Por lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ACÉPTESE la solicitud de retiro de la demanda presentada por la
parte demandante, de conformidad con la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE a la parte actora, la demanda junto con sus anexos
sin necesidad de desglose y déjense las constancias y anotaciones de rigor en el
sistema de información judicial. 
 
TERCERO: En firme ésta providencia, se ordena el  ARCHIVO de la actuación
del Juzgado.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2020 00353 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  30  de  junio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
la  parte  demandante  allegó  memorial  en  Word,  motivo  por  el  cual  por
secretaría se le informó que debía allegarlo en formato pdf, (Doc. 18 E.E.).
Hago notar, que la activa allego memorial pendiente por resolver, (Doc. 19
E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., seis (6º) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que, la apoderada
de la parte  demandante,  solicita se desarchive  de las diligencias,  como
quiera que, desde el 10 de agosto de 2021, dio cumplimiento a lo requerido
por  el  despacho  en  auto de  fecha  20 de  septiembre  de  2021,  esto  es,
allegar el acuso de recibo del mensaje de datos remitido el 2 de marzo de
2021  y,  para  el  efecto  informa  que  el  Juzgado  acusó  de  recibo  su
comunicación, (Doc. 19 E.E.).
 
Por  otro  lado,  el  Despacho  NO ACCEDE  a  la  solicitud  elevada  por  la
estudiante relacionada con el desarchivo del proceso, en tanto que no ha
dado cumplimiento a lo dispuesto en el auto que data 20 de septiembre de
2021, (Doc. 16 E.E.), en el que se ordenó aportar al plenario el acuso de
recibo del mensaje de datos  remitido a la sociedad demanda, más no el
dirigido  a  esta  Sede  Judicial;  o  proceder  a  realizar  el  trámite  de  la
notificación prevista en los artículos 291 y292 del C.G.P., en concordancia
con el art.  108 del C.P.T. y S.S. 
 
En  firme  ésta  providencia,  se  ordena  el ARCHIVO de  la  actuación  del
Juzgado. 
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El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   39   HOY  
7 DE JULIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 A.M.) DE
LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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